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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO  N° 1993

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 239.389/12 - código 321

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la designación de la doctora V iviana M ariel 
M olina com o D irectora General P rim erN ivel de A ten
ción A rea C apital, y

C O N SID ER A N D O :

Que la citada profesional se desem peña en reem pla
zo del doctor Pedro A lberto Catania, al que por Decreto 
n° 3758/12 se le aceptó la renuncia a  dicho cargo;

Q ue los Program as Personal y de A suntos Legales 
del M inisterio de Salud Pública tom aron la intervención 
previa que les com pete;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtícu lo  1° - A p artir  del 2 de  enero  de  2013, 
desígnase en el cargo 1, D irectora General Prim erN ivel 
de A tención A rea Capital, Decreto n° 2734/12, a  la doc
tora V iviana M ariel M olina, D .N.I. n° 18.230.741, de 
acuerdo a  lo establecido en el Estatuto de la C arrera 
Sanitaria para el Personal de Salud Pública de Salta, 
aprobada por Ley n° 7678, artículo 3o, inciso f).

A rt 2° - La erogación resultante de lo dispuesto prece
den tem ente, deberá  im putarse  al C urso  de A cción 
081015000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con igual vigencia, otórgase licencia ex
traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jerarquía , a  la doctora V iviana M ariel M olina, 
D.N.I. n° 18.230.741, en el cargo de profesional asis
tente del cual es titu lar (orden 1407, Decreto n° 2734/ 
12) en la D irección General Prim er N ivel de A tención 
A rea C apital, de conform idad con las d isposiciones es
tablecidas en el artículo 69 del Decreto n° 4118/97.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, pub íquese en e Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Salta, 5 de Julic de 2013

DECRETO N° 1997

M in iste rio  de  D erechos H u m an as

Expediente N ° 96.470/2013-código 234.

VISTO las presentes actuaciones, por la6 cuales se 
gestiona la aprobación del Congenio M odificatorio - 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaría Nutrrvida 2012, 
suscripto entre el M inisterio de E 'esarrollo Social de la 
N ación, representado por la Secretaria de Gestión y 
A rticulación Institucional y el M inisterio de D erechos 
Hum anos de la Provincia de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el m ismo, las partes n o d .fic an  las 
cláusulas 2 ,4 ,1 3 , 22 y 27 últim o párrafo de! Convenio 
aprobado por resolución naciona] N ° 4390/ .2  y decre
to provincial N ° 2958/12, por el } uese  pnevió la trans
ferencia de fondos al M inisterio ie l  rubrc, por la sum a 
de $34.166 .000 ,00 .

Que por los citados ¡nstrum :ntos se pac'.ó el des
em bolso en dos partes, el prim ero p o r la suma de $ 
18.136.000,00, efectivizado en :echa 13 de agosto de 
2012; y el segundo por la sum a c e  $ 15.530'.C00,00.

Que, con relación a este último, la Provine a a través 
de nota del 14 de noviem bre de 2 D12 solicitó la m odifi
cación en la com posición de los ^portes de le.s partes en 
las distintas m odalidades, en razón de que los m ódulos 
alim entarios serán absorbidos íntegram ente p3r fondos 
provinciales.

Que como consecuencia de e 'lo , se m odificaron por 
resolución nacional N ° 671/13, b s  artículos 2° y 3o de 
su sim ilar N ° 4391/12, y las clausulas precitadas del 
Convenio original.

Que con dictamen de la D irección G ereral de C oor
dinación Jurídica, T écn icay  Adrnin¡strat¡.va.del M inis
terio de Derechos Hum anos, coruesponde em itir el acto 
adm inistrativo que apruebe el Convenio tram itado en 
estos actuados.
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Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1 °-A pruébase el Convenio M odificatorio 
-P lan  Nacional de Seguridad A lim entaríaN utrivida2012, 
suscripto entre el M inisterio de Desarrollo Social de la 
N ación, representado por la Secretaría de Gestión y 
Articulación Institucional y el M inisterio  de D erechos 
H um anos de la Provincia de Salta, cuyo texto (fotoco
pia certificada) form a parte del presente (4 fs.).

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

V E R A N EX O

Salta, 5 de Julio de 2013

D EC R ETO  N° 1998

M in isterio  de  A m biente y P roducción  Susten tab le

Expediente N° 136-52.338/13

VISTO el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el señor Secretario de A suntos Agrarios de la Pro
vincia, Dr. Lucio Paz Posse, en su carácter de Coordina
dor Ejecutivo de la Entidad de Enlace PROSAP y la 
señora Daniela Marisel Ibáñez D.N.I. 31.036.944; y

C O N SID ER A N D O :

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, Ganadería y  Pesca de la Nación, se celebró 
el Convenio de Préstam o Subsid iario /A nexo Proyecto 
"M ejoram iento del A rea de R iego del Río M etan", con 
el objeto de concretar la asignación de recursos prove
nientes del préstam o BIRF N ° 7597 - AR, adm inistra
dos a través del Program a de Servicios A grícolas P ro
vinciales (PR O SA P II), para el financiam iento y  la eje
cución de la obra señalada, la cual fue aprobada m edian
te D ecreto N° 2612/11;

Que en virtud de la ejecución de la m encionada obra 
es necesario seguir contando con los servicios de la Ing. 
D aniela M arisel Ibáñez, para que desem peñe tareas 
com o Responsable Am biental en el marco del proyecto 
denom inado "M ejoram iento del Á rea de Riego del Río 
M etán".

Q ue la p resen te  con tra tac ión  se financiará  en un 
100% , con recursos p rovenientes del Préstam o 7597- 
AR del B anco In ternacional de R econstrucción  y Fo
m ento (B IR F) desde el 2 de Enero al 31 de D iciem bre 
de 2013;

Que la Subsecretaría de Financiam iento del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, la Responsable Legal del PR O SA P y la Dirección 
General de A suntos Jurídicos del M inisterio de Am 
biente y Producción Sustentable, han tom ado la inter
vención que les compete;

Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144, inc. 2) de la C ons
titución Provincial y de conform idad de lo dispuesto 
por la Ley N ° 7514;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DE C R E T A :

Articulo Io - Apruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el señor Secretario de Asuntos 
Agrarios de la Provincia, Dr. Lucio Paz Posse, en su 
carácter de C oordinador E jecutivo de la Entidad de En
lace PROSAP y la señora Daniela M arisel Ibáñez D.N. I. 
31.036.944, a partir del 2 de Enero al 31 de Diciem bre 
de 2013, el que com o Anexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
p re se n te  se im p u ta rá  a  la c u en ta  
092010000100.413411.1007 - Programa de Servicios Agrí
colas - Subsecretaría de Financiamiento Internacional.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

DECRETO  N° 1999

M inisterio de D erechos H um anos

Expedientes N ° 842/2012 - código 234

VISTO el Expediente N° 0040234-842/2012-0; y
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CO N SID ER A N D O :

Que oportunamente la "Fundación Desarrollo 2000" 
solicitó en com odato el inm ueble identificado con la 
M atrícula N ° 3.647; Sección Q  M anzana 65, P a rcela2, 
del D epartam ento C apital, el que fue aprobado por 
Decreto N ° 3.303/08;

Que el inm ueble dado en com odato se destina al 
desarrollo de tareas de prevención, tratam iento tera
p é u tic o  y re h ab ilitac ió n  de a d ic c io n e s , en fo rm a 
am bulatoria, com o hospital de d ía  e internación, ade
más se ejecutan en el m ismo program as preventivos y 
asistenciales, dirigidos a niños, adolescentes y adultos, 
que tiendan a contrarrestar los factores de riesgo, forta
lecer la protección en el ámbito fam iliar y com unitario, 
como así tam bién brindar información y  orientación a la 
comunidad;

Q ue a fs. 48/49 se agrega copia de la Resolución n° 
684/2011, em anada del M inisterio de Salud Pública, a 
través de la cual se aprobó con carácter tem porario la 
habilitación del establecim iento para la salud de diag
nóstico y tratam iento, en la m odalidad: C onsultorio y 
Hospital de d ía (m edia jo m ad a  y  jo m a d a  com pleta) 
denom inado C entro de D esarrollo Juvenil de la Funda
ción Desarrollo 2000.

Q ue el M in isterio  del rubro  es com peten te  para  
in te rven ir en estas actuaciones, conform e lo d isp u es
to  po r la ley N ° 7694, T ítu lo  V I, C ap ítu lo  III, A rtí
cu lo  23, el cual establece: C om pete  al M in isterio  de 
D erechos H um anos a sistir al G o b ern ad o r en todo  lo 
co n cern ien te  a las p o líticas referidas a  los D erechos 
H um anos consagrados en los T ratados In tern ac io n a
les, la C o n stituc ión  N acional y la C o n stituc ión  P ro 
v incia l, p ro p en d ien d o  al d esa rro llo  del ser hum ano, 
su in tegración  social, a  la p revención , a sisten c ia  y 
recuperac ión  en casos de vu ln erab ilid ad  social y a la 
asistenc ia  ante situaciones de necesidad  y  urgencia  y, 
en especial: " . ..8 . A rticu lar acciones con organism os 
p ú b lico s y p rivados a fin de b rin d ar respuestas efi
caces a las p rob lem áticas sociales, particu larm en te  
en situ ac io n es c ríticas, 9. B rin d ar apoyo y fo rta lec i
m ien to  a  los o rgan ism os no gubernam en ta les de ac 
c iones com unitarias ..." .

Q ue el contrato de com odato contenido en autos se 
rige por lo dispuesto en el Decreto N ° 7655/72 - Régi
men de Contabilidad y Control del Patrim onio del Esta
do, m odificado por los D ecretos N ros. 2353/86, 3413/ 
98, 3263/00, 1.375/05 y 3149/10.

Que asim ism o y en todo lo que no se halle esiab 'e- 
cido por los Decretos m encionados ut-supra y Ley de 
C ontratación de la Provincia, serán aplicables las nor
m as previstas en nuestro Código Civil, artículos Nros. 
2255, 2284 y concordantes;

Que en autos han intervenido la Secretaría de Ges
tión A dm inistrativa; la C oordinación Jurídica, T e c iic a  
y Adm inistrativa del M inisterio de origen y el F o rd c  d e  
Adm inistración de B ienes M uebles e Inm uebles deL 
Estado Provincial;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A:

Artículo Io - Prorrógase el C ontrato de Com odbio, 
aprobado por Decreto N° 3303/08, suscripto entre: el 
ex M inisterio de Desarrollo H um ano (hoy M in rs tH o  
de Derechos Hum anos) y la Fundación Desarrollo20Q0, 
Personería Juríd ica N ° 184/2001, sobrs la fracción del 
inmueble propiedad de la Provincia de Salta, ubicad d en 
calle R epública de Siria N ° 611, identificado c o i  la 
M atrículaN ° 3 .647, Sección Q  M anzana 65. Parce z 2. 
del Departam ento Capital, para el cum plim iento ds su 
objeto social y por el período com prendido entre el L1 
de Diciem bre de 2.011 y el 31 de D iciem bre de 2 0 .4.

Art. 2° - Dése intervención a la D irección Gsneral 
de Inmuebles, a Contaduría General de la Provincia y al 
Fondo de Administración y Disposición de Bienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial, para su tcrnade 
razón.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p o r  \z 
señora M inistro de Derechos H um anos el señcr M inis
tro de Econom ía, Infraestructura y Serv icios Púb‘ iacs > 
el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Parodi - Simón Padrós

Salta, 5 de Julio de 2C13

DECRETO N ° 2001

M in iste rio  d e  D erechos H u m anos

Expediente n° 118.462/2013 - código 234

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio ¡nstrum eniaciór
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de la Propiedad C om unitaria de las Com unidades Indí
genas A sentadas en los Lotes 14 y 55 del D epartam en
to R ivadavia de la Provincia de Salta para C um plim ien
to de las Recom endaciones de la CIDH, suscripto entre 
el Instituto N acional de A suntos Indígenas y el M inis
terio de Derechos Hum anos de esta Provincia, y

CO N SID ER A N D O :

Que dicho acto tiene por objeto la im plem entación 
del Program a de la Instrum entación m otivo del C onve
nio, en el marco de las políticas públicas del G obierno 
N acional y de la Provincia de Salta y en orden a dar 
cum plim iento a las recom endaciones efectuadas por la 
C om isión  In teram ericana  de D erechos H um anos - 
CIDH-, en el m arco del caso n° 12094 Com unidades 
Indígenas M iem bros de la Asociación Lhaka Honhat 
(N uestra T ierra) de fecha 26 de enero de 2012, confor
me las pautas establecidas en el Plan de T rabajo que se 
adjunta al m ismo com o A nexo I.

Que con el único y exclusivo fin de im plem entar el 
presente C onvenio y en carácter de aporte no reintegra
ble, el INAI entregará al M inisterio del rubro la sum a de 
S 2.202.478,00

Que con dictamen de la Dirección General de C oor
dinación Jurídica, Técnica y A dm inistrativa del M inis
terio de D erechos H um anos, corresponde em itir el acto 
adm inistrativo que apruebe el Convenio tram itado en 
estos actuados.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - A pruébase el Convenio Instrum enta
ción de la Propiedad C om unitaria de las Com unidades 
Indígenas A sentadas en los Lotes 14 y 55 del D eparta
m ento Rivadavia de la P rovincia de Salta para C um pli
m iento de las Recom endaciones de la CIDH, suscripto 
entre el Instituto N acional de A suntos Indígenas y el 
M inisterio de Derechos H um anos de esta Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 2002

¡M inisterio de Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-241150/2012-0.

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Justicia  Lic. 
Gabriela Grimoldi y la Lic. Em ilia Graciela Karanicolas 
Patocco D.N.I. N° 31.548.411 y;

C O N SID ER A N D O :

Que la Sra. Secretaria de Justicia solicita la aproba
ción del C ontrato de Locación de Servicios celebrado 
con la Lic. Emilia K aranicolas Patocco quien se desem 
peñará en el Servicio de Atención al ciudadano que brin
da el M inisterio de Justicia;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia perm iten inferir que la contratación de la 
Lic. Karanicolas Patocco se encuentra justificada por 
su calificación técnica y la necesidad de las tareas a 
cumplir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el M inisterio de Justicia com o consecuen
cia de la finalización del contrato celebrado con el Dr. 
Francisco D iez aprobado por Decreto N ° 1702/11 y la 
renuncia form ulada por el Dr. Jorge Ovejero aceptada 
por D ecreto N ° 583/12;

Que, a fs. 17 tomó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, la D irección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Justicia intervino dictam inando que no 
existen objeciones legales que formular;

Que la contratación, solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los D ecretos N° 
873/98, 515/00, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Justicia del 
M in is te r io  de  Ju s tic ia  y  la L ic. E m ilia  G rac ie la  
Karanicolas Patocco, D.N.I. N ° 31.548.411, desde el 
01/07/2013 y hasta 01/07/2014; el que, com o Anexo 
form a parte del presente.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 

vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene

ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTliBEY - Diez - Simón Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N:0 2003

M inisterio de Trabajo  

Expediente N ° 233-118.898/2013-0

VISTO el Convenio N° 40, celebrado entre el Minis

terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de laNación 
y la provincia de Salta, en el M arco del Plan Integral para 
la Promoción del Empleo, "Más y M ejor Trabajo" - Ac
ciones de Entrenamiento para el Trabajo y de inserción 
Laboral - ,  de fecha 30 de abril de 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ismo las partes se com prom eten a 
realizar acciones de Entrenam iento para el Trabajo con 
el fin de m ejorar la em pleabilidad y  prom over su poste

rior inserción laboral en el M inisterio de Educación, 
Ciencia y  Tecnología, en el M inisterio de Salud Pública, 
y en otras áreas de la A dm inistración Provincial;

Q ue corresponde, su ratificación m ediante el dicta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la Constitución Provincial y la 

Ley N° 7.694;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio N° 40, celebrado 
entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación y la Provincia de Salta, en el Marco del Plan 
Integral para la Promoción del Empleo, "Más y Mejor 
Trabajo" - Acciones de Entrenamiento para el Trabajo y 
de Inserción Laboral -, de fecha 30 de abril de 2013, el que 
como anexo forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Costello - Simón Padrós 

V ER A N EX O

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
1992 - 05/07/2013 - Expediente N° 324-122.862/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación tem poraria 
de la Srta. Rocío M arina Linares - D.N.I. N° 33.090.059 
por el término de cinco (5) meses a  partir del 7 de jun io  
del 2013, para continuar desem peñándose en tal carác
ter en el ám bito de la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistem as de la Secretaría General de laG obem ación.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Subsecretaría de 
Proyectos y Sistemas.

URTliBEY - Simón Padrós

Secretaría  G en eral de la G obern ación  - D ecre
to  N° 1994 - 0 5 /0 7 /2 0 1 3  - E xp ed ien te  N° 2 6 2 -  
131.928/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
R e g in a  A le x a n d ra  A u d a g n a  C o le o n i  - D N I N ° 
36.575.582 en carácter de personal tem porario de la 
D irección General de Cerem onial y Audiencias depen
diente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del día 26 de agosto de 2013 y por el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Cerem onial y Audiencias.

URTl'BEY - Simón Padrós
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M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1995 - 05/ 
07/2013 - Expte. n° 46.257/13 -código 261

Artículo Io - O tórgase subsidio al paciente Angel 

M ercado Rojas, D .N.l. n° 94.872.029, por la sum a de 
P e so s  C in c u e n ta  y C in c o  M il O c h o c ie n to s  (S 
55.800,00), para la realización de cirugía cardiaca de 

reem plazo valvular aórtico por prótesis m ecánica con 
circulación extracorpórea.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a Program as Especiales, 

C urso  de A cción: 0 8 1 0 1 3 0 0 0 1 0 0 , C uen ta  O bjeto : 
415 1 2 3 ,Auxiliar: 1004. •

URTUBEY - H eredia - Simón Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto i\°  
1996 - 05/07/2013 - Expediente N° 262-131.916/13

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Srta. 
M elina M ariel Fernández - DNI N ° 33.979.179 en ca
rácter de personal tem porario  de la D irección General 
de C erem onial y A udiencias dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, a  partir del d ía  23 de 
agosto de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva.partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a  la D irección General 
de Cerem onial y  Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología - 
Decreto N° 2000 - 05/07/2013-0120159-164.307/2009- 
3, 4 y 5

Artículo 1° - Prorrógase, a partir del 11/04/2013 y 
por el término de cinco (5) meses, la designación de la 

Sra.S ilv inaC laudia Hurtado, C .U.1.L.N°27-29251446- 
3, en carácter de personal tem porario para desempeñar 
funciones administrativas en la Escuela de Comercio N° 
5003 "José Manuel Estrada" de San José de Metán - 
Departamento Metán, dependiente de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y  Tecnología, con una remuneración equi
valente a: Agrupamiénto Administrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y  Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

M inisterio de Justicia - Decreto N° 2004 - 05/07/ 
2 0 1 3 - Expte. N° 0140050-118.244/2012-0

Artículo I o - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por la interna penada Paola Roxana 
Lizondo, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Secretaría G eneral de la G obernación - R esolu
ción N° 363D  - 0 5 /07 /2013  - E xped ien te  íV  01- 
138.121/13

Artículo Io - Rectificar parcialm ente el A rtículo Io 
del Decreto N° 1952/13, dejándose establecido que la 
designación allí dispuesta corresponde a la señora Vilma 
V iviana Quiroga, DNI N ° 20.598.238.

Sim ón P ad ró s

M inisterio de Justicia - Resolución N° 364D  - 05/ 
07/2013 - Expte. N° 0080235-134.790/2013-0

Artículo Io - Rescindir, con vigencia a  partir del 1 de 
Julio  de 2013, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaria de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos dependiente de este M i
n is te r io  y la  Sra. G u a d a lu p e  D i B ez D .N .l. N° 

29.586.024 aprobado por Decreto N° 3718/09 y pro
rrogado por Decreto N° 332/13.

D iez

M inisterio de Justicia - Resolución N° 365D  - 05/ 

07/2013 - Expte. N° 0080235-134.783/2013-0

Artículo Io-R escind ir, con vigencia a partir del 10 
de Junio de 2013, el C ontrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaria de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos dependiente de este M i
nisterio y  el Dr. Rolando Fabián Savall Soto D .N .l. N °
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23.545.367 aprobado por Decreto N ° 525/10 y prorro
gado por Decreto N° 537/13.

D iez

M in isterio  de Ju s tic ia  - R esolución N° 366D  - 05/ 

07/2013 - E xpte . N° 0080235-135.055/2013-0

Artículo Io-Rescindir, con vigencia a partir del 1 de 
Junio de 2013, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaria de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos dependiente de este M i
n isterio  y la Dra. M arcela L iliana E lias D .N .I. N° 
22.476.617 aprobado por Decreto N° 3297/12 y  pro

rrogado por Decreto N° 1408/13.

D iez

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 367D  - 05/07/2013 - E xped ien te  N° 

0120159-34.104/2.013-0

Artículo I o - A ceptar a partir del 01/03/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Sayago de A lcoba A li
cia, D .N.I. N ° 11.504.886, al cargo de O rdenanza plan
ta perm anente, tum o tarde de la Escuela N ° 4109 "El 
Señor y Virgen del M ilagro" de la localidad de Hipólito 
Irigoyen, departam ento Orán, dependiente de la D irec
ción General de Educación Primaria y Educación Inicial 
por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9 Resolución SR T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in iste rio  de  Salud  Pública  - Resolución ¡V° 368D  
-0 5 /0 7 /2 0 1 3  - E xpedien te  N” 0100180-4.124/2012-0 

y N° 0100127-231.637/2012-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 17 de D iciem 
bre de 2012, !a renuncia presentada por la señora M ar
garita Lucrecia Ovejero, DNI. N ° 06.381.798, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Reso
lución de Acuerdo Colectivo N° 01201 de fecha 22 de 
Octubre de 2012, de la Adm inistración Nacional de la 
Seguridad Social: UDAI - M etán, al Cargo: A gente Sa

nitario - Agrupam iento: Técnico - Subgrupo 1 - N c de 
Orden 134, dependiente del Hospital "Del C arm en’ de 
M etán - M inisterio de Salud Pública, según Decreto N° 
1034/96.

H e red ia

M in iste rio  de Sa lud  Pública  - Resolución N° 36¡9D

- 05/07/2013 - E x p ed ien te  N° 0100191-1.498/201 J-0

Artículo 1°- Aceptar con vigencia al 01 de Febrero 
de 2013, la renuncia presentada por la señora A defina 
Aramayo, DNI. N ° 04.433.016, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acu :r- 
do C olectivo N ° 01200 de fecha 27 de Setiem bre de
2012, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI Salta, al Cargo: M ucam a-A grupam ien o: 
M antenim iento y  Servicios Generales - Subgrupo . - 
N ° de O rden 98 del Decreto N ° 1034/96, dependier.te 
del Hospital "Dr. Joaquín Corbalán" de R osario de 
Lerma - M inisterio de Salud Pública.

H e red ia

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  - R esolución N° 37ÜD
- 05/07/2013 - E xpedien tes N° 0100127-40.080/2013- 
0 y NB 0100174-1.065/2013-0

A rtículo 10 - A ceptar con vigencia al 09 de Abrü de 
2013, la renuncia presentada por el señor Eduardo J :sé  
Sánchez, DNI. N ° 08.184.294, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acu :r- 
do Colectivo N ° 01205 de fecha 14 de Febrero de 20 ¡ 3, 
de la Adm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDAI Salta, al Cargo: Auxiliar A dm inistrativo - Agru
pam iento: Adm inistrativo - Subgrupo 2 - N° de Orcfen 
53, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Sal ud
- M inisterio de Salud Pública, según Decreto N ° 2734/ 
12, con desem peño com o G erente A dm inistrativo - 
Función N ° 7 del Decreto N° 1034/96 en el Hospiial 
"Eva Perón" de H ipólito Irigoyen.

H e red ia

M in iste rio  de E conom ía, in f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - Resolución N° 371D  - 05/07/2013 - 

E xpte. N° 18-20.673/07-0

Artículo 10 - A probar el Plano de M ensura y Lcaso 
del inmueble identificado con la Mat. 87.727, Seccirm
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Q, Fracción23, del Dpto. Capital, de propiedad de los 
Sres. A rm ando A lfredo Lestard; Hugo Eduardo Negri y 
M ana Rosa García, efectuado por el Ing. Oscar Luciano 
Saavedra, M.P. N° 4.697, del cual resulta el siguiente 
Balance de Superficies:

Sup. S/T 12.233,37 m2.

Sup. S/M  12.322.77 m2.

Dif. en (+) 89,15 m2.

Resumen de Superficies

Sup. Parcelas 10.470,82 m2.

Sup. Calles 1.788,77 m2.

Su p .-’ Ochavas 62.93m2.

Superficie S/M - 12.322,52 m2.

Art. 2o - O portunam ente, tom e intervención la D i
rección General de Inm uebles a  los efectos de los regis
tros pertinentes.

Parodi

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i
cios Públicos - R esolución ¡Vo 372D  - 05/07/2013 - 

E xpte . N° 18-25.363/10-0

A rtículo Io -A p ro b ar el Plano de M ensura y Loteo 

del inmueble identificado con M atrículaN ° 3.381, Lote 
144, de la localidad deAguaray, Departam ento General 
José de San M artín, denom inado "Barrio 25 de M ayo", 
de propiedad del Sr. Dante Elias Roberto Lahud, D.N.I. 
N° 20.194.227, del cual resulta el siguiente balance de 
superficies:

Sup. total lotes 

Sup. total ochavas 

Sup. calles 

Sup. Total S/M 

S u p .s / tM . 338 n  

Diferencia

Art. 2o - O portunam ente, tom e intervención la D i
rección General de Inmuebles, a  los efectos de los regis
tros pertinentes.

Art. 3° - D ejar establecido  que la asignación de las 
M atrículas individuales correspondientes, tendrá  lu
gar tras la acreditación de la efectiva provisión del 
servicio de agua y del C ertificado definitivo de No 
Inundabilidad.

Parod i

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  373D  - 05/07/ 
2 0 1 3 -  E xpte. N° 44-6.399/13

Artículo 10 - Aceptar la baja voluntaria de la Agente 
de la Policía de Provincia, Lorena Vicenta Galván, DNI 
31.228.258 Legajo Personal N° 17.914. a  partir del 12 
de jun io  del 2013, en m érito a los fundam entos esgrimi
dos en el considerando de la presente resolución.

Art. 2o - D ejar establecido que recurrente se som e
tió al exam en médico de egreso previsto de la Norm ati
va Reglam entaria de la Ley N ° 24.557 (Decreto N acio
nal N° 1.338/96, Articulo 9o Resolución SR T N ° 43/97 
(Artículo 6o) y Decreto N ° 1.901/09), expresando que 
se encuentra Apto Laboral, sin preexistencia al momen
to actual.

Sylvester

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 374D  - 05/07/ 
2013 - E xpte . N° 44-78.472/13 y  a g reg ad o

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por el 
Lic. José Antonio Carrizo D.N.I. N ° 21.311.325 - Le
gajo Personal N ° 10.242, com o C om isario de Policía de 
la Provincia, con vigencia al 27 de m ayo de 2013, en 
m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - Dejar establecido que el renunciante se 
som etió al examen m édico de egreso previste en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24.557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9o, Resolución S R T N °4 3 / 
97, (Art. 6o) y D ecreto N° 1901 /09, el que se encuentra 
con Preexistencia (Enfermedad inculpable no relaciona
da con el trabajo), al m omento actual.

Sylvester

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
1998 y  2002, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O .P .N 0 100035220 R. s/cN ° 100004386

D irección G en era l de  R en tas

Salta, 11 de Julio  de 2.013 

RESOLUCION GENERAL N° 20/2.013 

VISTO:

1 ha 6.236,18 m2 d/o 

120,50 m2. 

5.973.32 m2.

2 has. 2 .330,00 m2.

2 has. 2 .330.00 m2.

0,00 m2.
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La Resolución M inisterial N° 344 de fecha 28 de 
Diciem bre de 2.005 em anada por el ex - M inisterio de 
Hacienda y Obras Públicas (hoy M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos); y

CON SIDERAN DO:

Que el artículo 10 de la citada R esolución deja esta
blecido. en el ámbito de esta Dirección General de Ren
tas, que no se com putarán  respecto  de  los p lazos 
procedim entales los días hábiles adm inistrativos com 
prendidos dentro de los siguientes períodos:

A. Prim era quincena de Enero de cada año,

B. Prim era sem ana correspondiente a la Feria Judi
cial de invierno que se establezca cada año para el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta;

Que esta Dirección General de Rentas determinará, cada 
año, las fechas de inicio y fin de los periodos indicados;

Por ello, de conformidad a las facultades emergentes 
de los artículos 5°, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de  R en tas de la P rov inc ia

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Respecto del año 2.013, el periodo 
referido a la prim era sem ana correspondiente a la Feria 
Judicial de invierno de cada año que dispone el inciso b) 
del artículo Io de la Resolución del ex - M inisterio de 
Hacienda y O bras Públicas (hoy M inisterio de E cono
mía, Infraestructura y Servicios Públicos) N° 344/05, se 
fija entre los días 15 y el 26 de Julio, ambas fechas 
inclusive.

Artículo 2o.- Rem itir copia de la presente R esolu
ción a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 3o.- N otifiquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

C.P.N. Diego L. D origato M añero 
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 12/07/2013

ACORDADA

O.P. N° 100035199 R. s/cN ° 100004385

C o rte  de Ju s tic ia  de S alta  

A co rd ad a  N° 11434

En la ciudad de Salta, a los 5 días del mes de Julio del 
año dos mil trece, reunidos en el Salón ce Acuerdos de la. 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. G uillerm o A - 
berto, Posadas y los señores Jueces de C orte Drej. 
G uillerm o A lberto Catalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo A dolfo Ferraris, Abel C ornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana Graciela Kauffman de M artinelli,

DIJERON:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 5 3 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y concordantes del 
Reglamento Interno (artículo Io de la AcordadaN 0 5159», 
corresponde designar a los m agistrados, funcionar: ds y 
personal que atenderán durante la Feria Judicial del tiss 
de ju lio  del año dos mil trece, el despacho de las causas 
urgentes.

Por ello,

A C O R D A R O N :

I. APROBAR la nóm ina de tribunales y depenc en
cías y de m agistrados, funcionarios, profesionales i  
personal que atenderán la Feria Judicial del mes de j j l b  
de 2013 y  que, com o Anexo, integra la presente.

II. ESTABLECER que quedarán en funciones du
rante la Feria Judicial de ju lio  de 2013, los Juzgado; d ;  
Paz de Campaña.

III. D ISPO N ER  que durante el receso ju d ic ia  d i 
ju lio  de 2013, los Juzgados de Instrucción en Feria <b 
los D istritos Judiciales de Orán y Tartagal atiendan las 
cuestiones de carácter urgente que se susciten respecto 
de los detenidos a  disposición de las Cám aras en io 
Criminal de los m ismos Distritos.

IV. A U TO RIZA R a los Juzgados de Instrucción en 
Transición de Segunda y Tercera N om inación del D is
trito Judicial del Centro, para que cumplan, durants la 
Feria Judicial de ju lio  de 2013, hasta un m áxim e d :  
doscientas (200) horas de Dedicación Com plem entaria 
cada uno; al Juzgado de Garantías de Q uinta N om ina
ción, hasta un máximo de doscientas (200) horas d :  
Dedicación Complementaria; al Juzgado de Prim era ins
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de P e rso n a  y 
Fam ilia y de Garantías de Cafayate, hasta un máximo 
de doscientas (200) horas de Dedicación C om plem en
taria; a  la M esa D istribuidora Penal hasta un máxime* d : 
cien (100) horas de Dedicación Complementaria; al Juz
gado de Menores de Primera Nominación hasta un máxi
mo de doscientas (200) horas de D edicación Com ple
m entaria; al Juzgado de Prim era Instancia en lo Ci vi. cc
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Personas y Familia de Sexta Nom inación hasta un máxi
mo de doscientas (200) horas de Dedicación Com ple
mentaria; y a la O ficina de Recepción y Remisión de 
Expedientes por Hechos de Violencia Familiar hasta un 
máxim o de cien (100) horas de Dedicación Com ple
m entaria .

V. AUTORIZAR a los Juzgados de Instrucción, a los 
Juzgados en lo Correccional, de Garantías y de Menores 
y a  los Juzgados de Fam ilia en turno por Hechos de 
Violencia Fam iliar y M edidas de Protección de Personas 
del Distrito Judicial Orán, del D istrito Judicial Tartagal y 
del Distrito Judicial del Sur Circunscripciones Metán y 
Anta, hasta un máximo de doscientas (200) horas de 
Dedicación Complementaria, para cada uno.

VI. D ISPON ER que la prestación de servicio en 
horario extraordinario en losjuzgados no incluidos en el 
punto  anterior y dependencias habilitadas para atender 
durante la Feria Judicial de ju lio  de  2013, deberá ser 
autorizada previam ente por P residencia de la Corte.

VII. C O M PEN SA R  con un ( I )  día de licencia por 
cada d ía de prestación de servicio a quienes se desem 
peñen durante la Feria.

VIII. ESTABLECER que en el D istrito Judicial del 
Centro, los Juzgados de Instrucción en Transición de 
Segunda y  Tercera N om inación entenderán en las cau
sas rem itidas a  la Feria por los otros Juzgados.

IX. DETERM IN A R que en el D istrito Judicial del 
Centro, el Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de 
Personas y Fam ilia de Prim era N om inación entenderá 
en las causas ordinarias que ingresen durante la Feria 
Judicial y en las de ese tipo provenientes de los Juzga
dos de Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fa
m ilia de Prim era, Segunda, Tercera, Cuarta, Q uinta y 
Sexta Nom inación. En tanto, el Juzgado de Prim era Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam ilia de Sexta N om i
nación entenderá en las causas que se susciten por He
chos de V iolencia Fam iliar (Ley 7403) y  M edidas de 
Protección de Personas.

X. FIJAR com o horario de trabajo para la Oficina 
de Violencia Fam iliar (O. V.I.F.) en Feria, todos los días 
hábiles de 09,00 a 21,00 horas.

XI. D ISPON ER que el inicio de la Feria Judicial 
para el Fuero Penal y el de Personas y Fam ilia (éste, en 
relación con las causas p o rH ech o s de Violencia Fam i
liar y M edidas de Protección de P erso n as), com enzará 
a la cero hora (00:00) del día 13 de ju lio  de 2013.

XII. FIJAR com o horario de trabajo para el funcio
nam iento de los Tribunales y Dependencias en Feria, 
todos los días hábiles: M atutino: de 09:00 a 13:00 ho
ras; Vespertino:'de 15:00 a 19:00 horas.

XIII. ESTABLECER que la atención del área de 
B iblioteca en el D istrito Judicial Orán. en el D istrito 
Judicial Tartagal y en el D istrito Judicial del Sur Cir
cunscripción M etán, será cum plida por los Encargados 
Adm inistrativos.

XIV. CO M U N ICA R a quienes corresponda y pu
blicar en el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria  de A ctuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C ata lano  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz 
■ Juez 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Gustavo Adolfo F erraris  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. S usana K auffm an de M artinelli 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fab ián  V ittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo  J . H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

VERANEXO
SinC argo e) 12/07/2013

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL
O .P .N 0 100035196 F. N° 0001-50038

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional
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La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional de la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N acional N° 82/13.

Obra de Conservación M ejorativa

R u taN acionalN 0 1 6- Provincia de Salta.

Tramo: Límite con Chaco - Emp. R.N. N° 9/34.

Sección  II: J.V. G o n zález  (C ruce  FFC C  Gral. 
Belgrano - Km. 606,59 - Em palm e R.N.N. R. N. N° 9/ 
34 (Km ..707,25).

T ipo de O bra: B acheo  S uperficial con m ezcla 
asfáltica en caliente, bacheo profundo con suelo cemen
to, perfilado de banquinas y  zona marginal, corte de 
pastos y malezas, construcción de gaviones y colcho
netas, reem plazo de ju n tas  de puentes y reparación de 
carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000,00.- referido al 
mes de A gosto de 2012.

A pertura de Oferta: Se realizará el 16 dé Septiem 
bre de 2013 a  las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 16 de Agosto 

de 2013.

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: S 4.900,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 •. e) 12/07 ai 01/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS
O .P .N 0 100035214 F.N ° 0001-50052

M un ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta ría  de  H acienda  

D irección G en era l d e  C o n tra ta c io n es  

D irección de C o n tra ta c io n es  

E xpedien tes ¡Vo 27632-SG -2013 

R esolución N° 202/2013 

L icitación  P ú b lica  N° 31/13

Llámase a L icitación Pública  N° 31/13, convocada 
para el: "Servicio de Arbitraje de Fútbol destinada a los 
Juegos Deportivos de la Ciudad de Salta JUCISA 2.013"

Presupuesto Oficial: S 85.580,00 (Pesos O cher.tay 
C inco Mil Q uinientos O ch en ta /1 00).

Precio del Pliego: S 85,60 (Pesos O chenta y C:nco 
con 60/1.00)

Venta de Pliegos: A partir 15/07/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08 :00  hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 29 de Julio de año 2.013 - Ho
ras: 11:30.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - Se
cretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 10 Pbo.

C onsulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N ° 1240. Io 
Piso, a partir del día 15 de Julio del A ño en cursc.

H écto r David C haile  
Jefe de Dpto. de Coordinación •
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Im p .S  60,00 e)12/07.'2013

O. P. N° 10003 5213 F. N° 0001 -50051

M u n ic ipa lidad  de la C iu d ad  de S alta  

S e c re ta ría  de H acien d a  

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es  

D irección de C o n tra ta c io n es  

E xpedien tes N° 8760-SG -2013 

R esolución N° 189/2013 

L icitación  Pública  N° 30/13

Llámase a L icitación Pública N° 30/13, convocada 
para la: "Adquisición de Herram ientas Varias deíti na
das a  la Secretaría de Am biente y Servicios Públicos”

Presupuesto Oficial: S 95.873,58 (Pesos N o vecita 
y Cinco Mil O chocientos Setenta y T res con 58/ 00).

Precio del Pliego: S 95,90 (Pesos N oventa y Cir.co 
con 90/100).

Venta de Pliegos: A partir 15/07/13 en Tescrería 
M unicipal, Avda. Paraguay N°. 1240, de 08:00 is . a 
13:30 hs.
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Fecha de A pertura: 29 de Julio de ano 2.013 - Ho
ras: 11:00.

Lugar de A pertura: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240. I o 
Piso.

C onsulta de Pliegos: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 15 de Julio del Año en curso.

H écto r David C haile  
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Im p .S  60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035207 F. v /cN ° 0002-03203

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien tos de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  iN° 153/13

Objeto: A dquisición de Insum os Bioquím icos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E x p ed ien te : 0100321-86.017/2013-0.

Destino: Program a Bioquímica.

Fecha de A pertura: 30/07/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta 00/100), depositados en la cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0004300337-4 del M inisterio de  Sa
lud Pública.

M onto  Oficial: $ 3.505.967,80 (Pesos Tres M illo
nes Q uinientos C inco Mil N ovecientos Sesenta y  Siete 
con 80/100).

C onsu lta  y  A dqu isic ión  de los P liegos: En nues
tra  Pag ina  Web "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C on tra taciones" o personalm ente  en la Secretaría  de 
Proced im ien tos de C ontrataciones sito 'en  C entro  C í
vico  G rand B ourg , 3o edificio , p lan ta  baja, a la  este, 
Sec. Gral. de la G obernación  o en dependencias de 
C asa de Sa lta  sito  en D iagonal N o rte  933 C apital 
Federal.

Lugar de Presentación de: Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P rocedim ientos de C ontrataciones C entro 
C ívico Grand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block

- Planta Baja - A la Este - "Secretaría G eneral de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035206 F. v/c N° 0002-03202

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de  C o n tra tac io n es 

L icitación  P ú b lica  N° 154/13

Objeto: A dquisición de Equipos Inform áticos

Organism o O riginante: M in isterio  de  A m bien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s ten tab le .

E xpedien te : 0090136-49.038/2013-0.

Destino: M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable.

Fecha de A pertura: 29/07/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 800,00 (Pesos O chocientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco m acro N° 3- 
100-0008000475-6 del M inisterio de Am bienté y Pro
ducción Sustentable (ex M inisterio de Desarrollo Eco
nómico).

M onto Oficial: S 1.168.300,00 (Pesos Un M illón 
C iento Sesenta y Ocho M il Trescientos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "w ww.salta.gov.ar - Link C om pras y  C on
trataciones" o" personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este, o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal. .

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

lm p .S  60,00 e) 12/07/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100035205 F. v /cX ° 0002-03201

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien tos de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública .N° 156/13

Objeto: A dquisición de Reactivos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te : 0100323-359/2013-0.

Destino: Centro Regional de Hem oterapia

Fecha de Apertura: 29/07/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta 00/100), depositados en la cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Sa
lud Pública.

M onto Oficial: S 1.312.710,00 (Pesos Un M illón 
Trescientos Doce Mil Setecientos D iez con 00/100).

C onsu lta  y A dquisic ión  de los Pliegos:' En nues
tra  Pag ina  Web "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C ontrataciones" o personalm en te  en la S ecretaría  de 
P roced im ien tos de C on trataciones sito  en C entro  C í
vico G rand B ourg, 3o edificio , p lan ta  baja, a la  este, 
Sec. Gral. de  la G obernación  o en dependencias de 
C asa de Salta  sito  en D iagonal N o rte  933 C apital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones C entro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o B lock - 
Planta B a ja -A la  Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035204 F. v/c N° 0002-03200

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S a lta

S e c re ta ría  de  P roced im ien tos de  C o n tra ta c io n es

Licitación Pública N° 157/13

O b je to :  A d q u is ic ió n  de M o n ito re s  
M ultiparam etricos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  de  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te: 0100134-29.700/2013-0.

Destino: Hospital Señor del Milagro.

Fecha de Apertura: 29/07/2013 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien ccsi 00/ 
100), depositados en la cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 106.500,00 (Pesos Cíente Seis 
Mil Quinientos con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En n ie s tra  
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en  C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa d e  Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federa!.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro-Cívi
co Grand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3 3 B lock - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. 5 60,00 e) 12/07:2013

O.P. N° 100035113 F .N ° 0001-49913

M in iste rio  de E ducación  de  la N ación

D irección de In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de  P royectos Especiales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L icitación  Púb lica  N acional N° 17/13

Licitación P ú b lica  N° 17/13

Obra: "Ampliación y  Remodelación de Salas de Nivel 
Inicial en la Escuela N° 4310 - Hum berto M ilanesi",

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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ubicada en la ciudad de Tartagal, Departam ento Gral. 
San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1 .739.118,82

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de  apertu ra: 08 /08 /13  a hs. 9 :30  en 
la S ecre taría  de O bras P ú b licas  de  la P ro v in c ia  ub i
cada  en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 08/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. L os Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 07/08/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 . e) 05/07 al 22/07/2013

O .P .N 0 100035112 F .N ° 0001-49913

M in iste rio  de  E d ucación  de la Nación

D irección de  In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ra s

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de  P royectos Especiales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis

terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 19/13

L icitación  Púb lica  N° 19/13

Obra: Construcción Albergue para Alum nos y Do
centes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y Refac
ciones Varias en la Escuela N ° 4540 - Lola M ora-, ubi

cada en la localidad de El Espinal, Departam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.755.392,21

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

F echay  lugar de apertura: 29/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 

Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 29/08/13 ahs. 

9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 11/07/13 
hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035111 F .N ° 0001-49911

M in iste rio  de E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ra s

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y  E jecución 
de P royectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 18/13.

L icitación  Pública  N° 18/13

Obra: "Construcción A ulas - C onstrucción de Sala 

de N ivel Inicial - Refacciones y R efuncionalizaciones 
Varias en la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 

el Paraje Carboncito, M unicipio Em barcación, Depar
tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.740.207,36

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial.
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Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 a hs. 9 :30  en 
la S ecre taria  de O b ras Púb licas de  la P ro v in c ia  u b i
cada en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 

Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 22/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de E ntradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

O.P. N° 100035110 F .N ° 0001-49910

M in isterio  de  E ducación  de  la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de Proyec tos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L icitación  Púb lica  N acional N° 16/13

L icitación  P ú b lica  N° 16/13

O bra: "C onstrucción A lbergue para A lum nos y 
D ocentes - C onstrucción de Sala de Nivel Inicial y R e
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbré, M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos.de Ja P ro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32

G arantía de oferta  exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de  apertura: 15/08/13 a hs. 9 :30  en 
la S ecre ta ría  de O b ras P ú b licas de  la P ro v in c ia  u b i

cad a  en C en tro  C ív ico  G rand B o u rg .-  Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía .5/08/13 ahs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centra C H c o  Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

Fecha y lugar de adquisición del p lie jo : Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del E s'erc esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del díe 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Sáta

Imp. S 900,00 e) 05 al 23/07/2013

O.P. N° 100034937 F. N 3 0 0 0 1 -49717

M in isterio  de  E ducación  de la M adón

D irección de  In fra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

U .C .E .P .E . -  U n idad  de C oord inac ión  
y E jecución de  Proyectos Especiales

L icitación  P ú b lica  N° 15/13

En el marco del Program a Plan de O b 'as ;e anuncia 
el llamado a  la Licitación Pública.

Objeto: "A m pliación de Sala de N iv d  inicial - Jar

dín en la Escuela N° 4304 -Ntra. Señora del Carmen", 

ubicada en la localidad de San Lorenzo La Ciénaga, De
partamento Capital de la Provincia de Sa.ta.

Presupuesto Oficial: S 816.490,27

Financiamiento: Ministerio de Educacián de laNación

G arantía de oferta exigida. 1 %  de.' presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/07/13 ah s . 9 :30  en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 

C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los in c ts  s/n.

Presentación de ofertas. Hasta el día S1/C7/13 ah s. 
9 .00 por M esa de Entradas de la Secretaria: de Obras
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Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del.pliegoS 810,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego. Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso a partir del d ía 19/06/13 hasta 

las 13:00 hs del 30/07/13.

A rq. Jorge Klix Saravia 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 28/06 al 12/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100035203 F. v/c N° 0002-03199

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Am biente  

y Producción Sustentable

Servicio Adm inistrativo Financiero

Contratación Directa

Resolución N° 443/13 M .A. y P.S.

"Adquisición de Dos (2) M otocicletas 

y Dos (2) Cuatriciclos"

1. Lugar de consulta de Pliegos de Condiciones Par
ticulares y Especificaciones Técnicas: Servicio Adm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y  Pro
ducción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
B loque - Io piso - Ala Este - Salta Capital, Teléfono 
4 3244 4 4 8 /4 3 2 4 4 5 7 .

2. L ugary  Fecha de Presentación de Ofertas: Servi
cio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Am 
biente y Producción Sustentable - Avda. De Los Incas 
s/n° - Tercer B loque -1 °  piso - A la Este - Salta Capital, 
hasta el d ía 18/07/2013 a 09:00 hs.

3. L u g ary  Fecha de Apertura: Servicio Adm inistra
tivo Financiero del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
Bloque - Io piso - Ala Este - Salta Capital, el 18/07/2013 
a  las 10:00 hs.

5. Pliego sin costo.

Susana del V. M edina
Jefe de Programa Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
.Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

CPN Aldo R oberto  C astagnaro  
Coordinador General 

.Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035202 F. v/c N° 0002-03198

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Am biente  
y Producción Sustentable

Servicio Adm inistrativo Financiero

Contratación Directa

Resolución N° 375/13 M .A. y P.S.

"Adquisición de Una (1) M otocicleta"

1. Lugar de consulta de Pliegos de Condiciones Par
ticulares y Especificaciones Técnicas: Servicio Adm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
B loque - Io piso - Ala Éste - Salta Capital, Teléfono 
4 3 2 4 4 4 4 8 /4324457 .

2. Lugar y Fecha de Presentación de Ofertas: Servi
cio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Am
biente y Producción Sustentable - Avda. De Los Incas 
s/n° - Tercer B loque - Io piso - A la Este - Salta Capital, 
hasta el d ía 18/07/2013 a0 9 :0 0  hs.

3. L ugary  Fecha de Apertura: Servicio Adm inistra
tivo F inanciero del M inisterio de Am biente y  Produc
ción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
B loque- l° p iso -A la E s te -S a lta C a p ita l,e l 18/07/2013 
a las 11.00 hs.

4. Presupuesto Oficial S 34.000,00.-

5. Pliego sin costo.

Susana del V. M edina
Jefe de Programa Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

CPN Aldo R oberto C astagnaro  
Coordinador General

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

4. Presupuesto Oficial S 228.000,00.- Imp. S 60,00 e) 12/07/201.3
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CONCURSOS DE PRECIOS

O .P .V  100035216 F.N° 0001-50054

M un ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de Salta  

S e c re ta r ía  de  H acienda 

D irección G e n e ra l de  C o n tra tac io n es  

D irección de  C o n tra ta c io n es  

E xpedien tes N° 11.761-SG-2013 y 11.766-SG-2013 

R esolución N° 206/2013 

C o n cu rso  de P recios N° 16/13

Llámase a C o n cu rso  de P recios N° 16/13, convo
cada para la: "A dquisición de M uebles y Equipam iento 
de O ficina destinados a la Subsecretaría de Control 
Comercial"

Presupuesto Oficial: S 29.637,00 (Pesos Veintinue
ve Mil Seiscientos T rein ta  y Siete con 00/100).

Precio del Pliego: S 29,60 (Pesos Veintinueve con 
60/100).

Venta de Pliegos: A p artir  15/07/2013, en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 22 de Julio del año en curso - 
Horas: 11:30.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - Se
cretaria de Hacienda-A vda. Paraguay N° 1240, Io Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a  partir del día 15 de Julio del Año en curso.

H écto r David C haile  
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035215 F.N° 0001-50053

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta

S e c re ta r ía  de H acienda

D irección G e n e ra l de  C o n tra tac io n es

D irección  d e  C o n tra ta c io n es

E xpedien tes N° 2.773-SG -2013, 2.697-SG -2013, 
4.515-SG -2013 y 7.375-SG -2013

Resolución N° 195/2013 

C oncurso  de P rec io s 'N 0 1 S'13

Llámase a C o ncurso  de P recios N° 15/13, canvo- 
c ad a  p a ra  la: " A d q u is ic ió n  d e  C c n p u la d o ra s  e 
Im presoras destinadas á la D irección Casa Hiscórica 
F in c a  C a s ta ñ a re s , D ire c c ió n  de  F .ecau d ac ió n , 
Procuración General y Subsecretaría de Promcc ión y 
Organización Comunitaria"

Presupuesto Oficial: S 27.438,80 (P?sos Veintisie
te Mil Cuatrocientos Treinta y O cho co<i 80/10C).

Precio del Pliego: S 27,40 (Pesos Veintisiete con 40/ 
100).

Venta de Pliegos: A partir 15/07/2013, en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 22 de Julio  del año en c jrs o  - 
Horas: 11:00.

Lugar de A pertura: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N ° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de CDntrataciDnes - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 

Piso, a  partir del d ía 15 de Julio del A ñc en curso.

H écto r David C haile
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contratacicnes 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 12/07^2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100035212 F. v /c N ° 0002-03204

M in isterio  Púb lico  de  S a lta  

D irección de A d m in is tra ro n  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M in sterio P ib lico  
de Salta, hace saber, que en Expte. N “ 130-15096/13 
"Locación de inmueble en Orán para reubicar depen
dencias de la A sesoría General".

El Colegio de G obierno por Res. M0 10976, ha dis
puesto: 1) Autorizar a la Sra. D irectora de Adm inistra
ción a suscribir un contrato de locación sobre el ¡amue
ble ubicado en la calle Arenales N° 535 de la ciuc.ad de
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San Ramón de laN ueva Orán, identificado con la matrí
cula catastral N° 249, en las condiciones descriptas a fs. 
52 y vta., por el plazo de treinta y seis (36) meses, por 
el procedim iento establecido en el art. 13 inc. c) de la 
ley 6838. 2) Im putar 3) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo 
López Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. 
M irta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix 
C ostas - Defensor General.

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035211 F. v/c N° 0002-03204

M in iste rio  Público  de Sa lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.076/13. 
"Locación inm ueble para reubicar dependencias del 
M inisterio Publico Fiscal en O rán”

El Colegio de G obierno por Res. N ° 10975/13, ha 
dispuesto: 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) A utorizar a la 
Sra. D irectora de A dm inistración a  suscribir un contra
to de locación sobre el inm ueble ubicado en la calle 
Lam adrid N° 340/342 de la ciudad de San Ramón de la 
N ueva Orán, identificado con la m atricula catastral N° 
5177, en las condiciones descriptas a  fs. 48, por el pla
zo de treinta y seis (36) meses, por el procedim iento 
establecidos en el art. 13 inc. c )d e  la ley 6 8 3 8 .4 ) Impu
tar... 4) Regístrese... Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, 
Procurador General de la Provincia. Dra. M irta Lapad,

Asesora Gral-. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, De
fensor General de la Provincia.

M arta  ¡S. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035210 F. v/c N° 0002-03204

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.035/13. 
"Com pra de equipo de comunicación para D irección de 
M antenim iento"

El Colegio de G obierno por Res. N° 10970/13, ha 
dispuesto: 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) A probar... 4) 
A djudicar a  la firm a H .G  Com unicaciones S.R.L., la 
adquisición del renglón N° 1, por la sum a de S 6 .935,00 
(seis mil novecientos'tre in ta  y cinco) por el procedi
m iento de contratación establecido en el art. 12 de la ley 
6838 y  decreto reglam entario 1448/96. 5) A djudicar al 
Sr. Jorge Sarapura, la adquisición del renglón N° 2, por 
la sum a de S 12.100,00 (doce mil cien) por el procedi
m iento de contratación establecido en el art. 12 de la ley 
6838 y  decreto reglam entario 1448/96. 6) Imputar... 7) 
Regístrese... Firm ado: Dra. M irta Lapad - Asesora Gral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General 
de la Provincia.

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 c) 12/07/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 400003546 R. s/c N° 400000434

T rib u n a l de  Ju ic io  Sala  IV

FALLA: I) Condenando a M iguel Angel Rojas, a la 
pena de N ueve Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas por resultar A utor material y penalm ente res
ponsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal 
A gravado  P or La G uarda en p erju ic io  de R am ona

Evangelina Villalba (Arts. 119,3ro. y  4to. párrafo, letra 
"b", 4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o,40 y 41 del C.P.), Ordenando 
que el m ismo continúe alojado en la Unidad Carcelaria 
N° 1.- II) O rdenando..., III) D isponiendo..., IV) Fijan
do..., V) Cópiese..., Fdo.: Dra. M irta G ladisY obe, Dra. 
Beatriz N. Renzi, Dr. Roberto Lezcano Jueces del Tri
bunal de Juicio Sala IV. A nte mi Dra. M ariela del Car
men Villada, Secretaria”.

Cum ple la Pena Impuesta: el día Quince de Julio del 
Año Dos Mil Diecinueve (15/07/2019). Dra. Ana Silvia
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Acosta, Presidente - Tribunal de Juicio Sala IV. Dra. 
¡Maríadel Carmen Villada. Secretaria.

Sin Cargo e) 12/07/2013

O.P. N ° 400003544 R. s/c N° 400000433

T rib u n a l de Ju ic io  S a la  I

FALLA: I.- Condenando a Lucas Florencio Balcarce, 
de las demás condiciones personales obrantes en autos, 
a la pena de Seis Años y O cho M eses de Prisión, Acce
sorios Legales y Costas, por resultar autor penalm ente 
responsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Car
nal, en los térm inos de los artículos 119 tercer párrafo,
12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. O rdenando que el 
mismo continúe privado de su libertad en la unidad 
carcelaria  local.- II- D eclarando  al P enado  L ucas 
Florencio Balcarce de las condiciones ya referidas, Rein
cidente por Tercera Vez, en los térm inos del art. 50 del 
Código Penal.- III- D isponiendo que el destino de los 
elem entos secuestrados, se establezca en oportunidad 
en que la presente quede firme.- IV. D isponiendo que 
por Secretaría se confeccione el cóm puto de pena perti
nente y se libren los oficios de ley; Fijando audiencia 
para el quinto d ía hábil a partir de la fecha a horas trece, 
para dar lectura a  los fundam entos que con este Vere
dicto integrarán la Sentencia. V.- Cópiese y Regístrese.- 
Fdo. Dres. H éctor G  Alavila, Carolina Sanguedolce, 
H éctor H. M artínez, Jueces de Cám ara, Dra. M aría 
Victoria M ontoya Q, Secretaria".

N ota  Lucas F lorencio Balcarce, argentino, soltero, 
nacido el 18/10/78 en Salta capital, hijo de Elva M aría 
Balcarce, de profesión albañil, con estudios secunda
rios incom pletos, D.N.I. N ° 26.897.390, dom iciliado 
en Luis P asteur742  del Barrio Alberdi de la C iudad de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba, cum plirá la condena 
el día 21/03/2018. Dr. Pablo F. Farah, Juez. Dra. M aría 
Victoria M ontoya Q, Secretaria.

Sin Cargo e) 12/07/2013

O.P. N ° 400003543 R. s/c N° 400000432

T rib u n a l de  Ju ic io  S a la  I

FALLA: I.- C ondenando a Luis G ustavo M eneses 
Tejerina, de las condiciones personales obrantes en au
tos a la pena de Siete Años de Prisión, Accesorios Lega
les y Costas, por resultar autor penalm ente responsa

ble de los delitos de Hurto. Simple, Robo Calificado por 
el Uso de Arma, Privación Ilegítim a de Libertad, Coac
ción y Estelionato, todo ello en Concurso Real, Acceso
rios Legales Costas, en los térm inos de los arts. 162, 
166 inc. 2o, prim er supuesto, 141, 149 bis segundo 
párrafo, 173 inc. 9o, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del 
Código Penal Ordenando que el mismo continúe priva
do de su libertad en la unidad carcelaria local. II.- Revo
cando la Condicionalidad de la pena impuesta por el 
Juzgado Correccional n°5  en expte. N° JUI 100615/12 
del 2/11/12 a Un A ño de Prisión Condicional por el 
delito de Hurto Calificado, en los térm inos del art. 27 
segundo párrafo del Código Penal.- III.- Unificando la 
pena descripta en el punto II con la im puesta en el 
punto 1.- de la presente, y en su m érito dictando en 
contra de Luis Gustavo M eneses Tejerina, de las condi
ciones personales ya  referidas a la Pena Única de Siete 
A ños y  Seis M eses de Prisión, Accesorios Legales y 
Costas, en los térm inos de los arts. 58, 12, 19, 29 inc. 
3o, 40 y 41 del CP. Ordenando que el mismo perm anez
ca privado de su libertad en la unidad carcelaria local. -
IV.-Ordenando... V.- Cópiese, Regístrese y Ofíciese.- 
Fdo. Dr. Héctor G uillerm o A lavila - Juez de Cámara 
Prim era en lo Crim inal. Ante m í Dra. M aría Victoria 
M ontoya Q. Secretaria".-

Datos del Penado: Luis Gustavo M eneses Tejerina, 
DNI N° 35.780.988, Argentino, soltero, nacido el 27/ 
09/1990 en Tartagal - Peía, de Salta, hijo de Juan Carlos 
y Gladis Patricia Tejerina, albañil, con estudios secun
darios incom pletos, dom iciliado en Lote 17, M anzana 
457 B - B° Solidaridad de la ciudad de Salta, Prontuario 
Policial N° 35.780.988. Según Cóm puto de Pena prac
ticado se cumple la condena im puesta el 08/04/2.020.

Dr. Carlos Héctor Pucheta, Vocal - Tribunal de Jui
cio Sala I. Dra. L iliana Linares, Secretaria. Tribunal de 
Juicio S alal.

Sin Cargo e) 12/07/2013

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400003550 F. N° 0004-02455

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Art. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 
84 del Código de M inería que el Sr. M iguel Martín 
Burgos ha solicitado la petición de M ensura de la M ina 
Alfonsina, ubicada en el D epartam ento de M olinos,
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Lugar: Brealito, Provincia de Salta, y que tram ita por 
Expediente N° 20.866. y cuya localización se determ i
na de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K riig er - P o sg ar - 94

O.P. N° 400003475 F. N° 0004-02408

(P.M .D .)

7.210.067.68
7.211.067.68
7.211.067.68
7.208.067.68
7.208.067.68

3.465.991.22
3.465.491.22
3.469.491.22
3.469.491.22
3.465.491.22

La superficie concedida es 1.200 Has. Los terrenos 
a fectados son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035197

e) 12, 18 y 26/07/2013

F.N ° 0001-50039

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
C om ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.374, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento disem inado 
de Io categoría de Borato, Potasio, Litio, Sulfato de 
Sodio, Sales A lcalinas y A lcalinas Terreas, el que se 
ubica en el Departamento: los Andes, Lugar: Arizaro, la 
m ina se denom inara C hascha Norte', las coordenadas 
del p u n to  de  M a n ife s ta c ió n  de  D e sc u b rim ie n to  
(P.M .D.) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg a r -  94 

P.M.D. X = 7234232.38 Y= 2645065.19

7240765.66
7240765.66
7231940.18
7231940.18
7229906.53
7229906.53
7234820.72
7234820.72

2645073.89
2646512.99
2646512.99
2644526.42
2644526.42
2641647.79
2641647.79
2645073.89

Superficie C oncedida 2842 Has. 3892 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. M aría 
del V. Radich, Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de .Minas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Regulus A rgentina S.A. (Continuadora de M i
nera Antares A rgentina S.A.), en Expte. N ° 21.119, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
minerales disem inados de oro, plata y cobre, ubicado en 
el Dpto.: Los Andes, Lugar: Arita; la mina se denomina
rá: Azul N orte; las coordenadas del punto de manifesta
ción de descubrim iento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sgar - 94 ( 

X Y

723962479
723962476
723679000
723679000

P.P. 260580000
1 261991000
2 261991000
3 260580000

PMD: Y: 2612715.00 X: 7236850.00

Cerrando la superficie registrada en 3999 has. 8675 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003548

e) 28 /0 6 ,0 4  y 12/07/2013

F.N ° 0004-02454

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial del 
Norte - Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas,! 
en autos "Sucesorio de Peñaranda, Aniano y Soto, Mary 
Ruz." Expte. N° 19151 /09, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la Sra. Mary Ruz Soto 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín oficial y Diario El Tribuno de 
la Provincia de Salta. Tartagal, 14 de M arzo de 2.013. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N ° 400003542

e) 12 al 16/07/2013

F.N ° 0004-02451

Imp. S 180,00 e) 12, 18 y 26/07/2013
El señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co

mercial de 1 Io Nominación, doctor Juan A. Cabral Duba.
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Secretaría de la doctora M aría Del ¡a Cardona, en los au
tos caratulados: "Alvarez, José Luis s/Sucesorio", Expte. 
N° 430.888/13, cita, por edictos que se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 8 de Julio de 2.013. 
Dra. M aría Delía Cardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 12 al 16/07/2013

O.P. N° 400003541 F. N° 0004-02450

El D octor Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de Onceava 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, 
en los autos caratulados: "López Aibar, A ngélica M ag
dalena - Sucesorio" Expte. N ° 428.508/13, Cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del térm ino de T reinta (30) días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial m asiva (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. 
Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez - Dra. M aría Delia Car
dona. Salta, 18 de Junio de 2.013. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2013

O.P. N ° 400003540 R. s/c N° 400000431

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos: "M aidana Petrona - Sucesorio", Expte. N° 2- 
411.398/12, C ita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y  en N uevo Diario o  El Tribuno. - (art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 10 de Junio de 2.013. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/07/2013

O.P. N ° 400003538 F. \ '°  0004-02448

En los autos caratulados "Herrera, V ilm apor Suce
sorio" - Expte N ° 411.054/12, que tram ita por ante el 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 3o 
N om inación a cargo del Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez 
in te rin o , S ec retaría  de la Dra. S ilv ia  P a lerm o  de 
M artínez, en donde se ha dispuesto lo siguiente: "Ciñe
se por edictos, que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial, en diario "El T ribuno" o en el "Nuevo 
Diario", a los herederos y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Julio 
de 2.013. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2013

O.P. N ° 400003537 F. N° 0004-02447

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de Personas y 
F am ilia  del D istrito  Jud ic ia l del Sur - Jo aq u ín  V. 
G onzález, Secretaría de la Dra. N elly  R ocío Fabián, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Tevez, E leuteria y 
M oreno, Eduardo Clem ente" Expte. N ° 370/13, cha  y 
em plaza a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días (30) de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperc i
bim iento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C.. ■ 
Publíquese por edictos por tres días (3) en el Boletín 
Oficial y  en un Diario de circulación que posea difusión 
en el departam ento de A nta y en todo el territorio  de la 
Provincia de Salta. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. 
Joaquín V. González, 13 de Junio de 2.013. Dra. N elly  
Rocío Fabián, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2013

O.P. N° 100035218 F. N° 0001-50055

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez - Juez (I) del Juzgada 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial II N om ina
ción, Secretaría Actuante a cargo del Dr. C arlos M artín 
Jalifen los autos caratulados: "Sucesorio de Luna Leoncfe 
Expte. N ° 422.142/13" Ordena, Declarar Abierto ei ju  - 
ció sucesorio de Leoncia Luna, de conform idad a 1c 
dispuesto por el art. 723 y Cctes. del C.P.C.C. y Citar
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por Edictos que se publicarán durante tres días conse
cutivos en los diarios Boletín Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación comercial a todos lo que consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 
de M ayo de 2.013. Dr. Carlos M artín Jalif, Secretario.

O .P .N 0 100035195 F .N ° 0001-50035

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100035217

e> 12 al 16/07/2013

F.N ° 0001-50055

La Dra. Sara del C. Ramallo - Juez - del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial IX N om ina
ción, Secretaría A ctuante a cargo de la Dra. M aría Ana 
G alvez de Torán en los au tos caratu lados: "M oya, 
Florentina; Tolaba Tim oteo por Sucesorio" Expte. N° 
1-425.425/13" O rdena Declarar A bierto el Juicio Suce
sorio de M oya, Florentina; Tolaba Tim oteo por Suce
sorio Expte. N ° 2-425.425/13.- Citar, por Edictos que 
se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial (art. 723 y Cctes. 
del C.P.C.C.), a todos lo que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 1 de Julio de 2013. Dra. 
M aría A na G alvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O .P .N 0 100035200

e) 12 al 16/07/2013

F .N ° 0001-50041

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez en lo Civil y C o
m ercial de 4” N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Ju lia  R aquel Peñaranda , en los au to s cara tu lados: 
"Suarez, Esperanza s/Sucesorio", Expte: N ° 429.304/
13, cita por edictos que se publicarán por el térm ino de
3 (tres) días, en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) a  to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. 
Salta, 28 de Junio de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin a cargo del Juzga
do de I Instancia en lo Civil y Comercial 6°Nom inación, 
Secretaría a cargo del Dr. Gonzalo Harris, de la ciudad de 
Salta, en los autos caratulados: "Cáceres, Esteban Ernes
to, N icolini, M artha Enriqueta s/Sucesorio" Exp. N 0 
405.175/12, ha dispuesto ordenar la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
de m ayor circulación cita a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta de 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 05 
de Julio de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario. á

Imp. S 150,00

O .P .N 0 400003535

e) 12 al 16/07/2013

F .N ° 0004-02446

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial l°N om . de la 
C iudad de Tartagal, D istrito N orte  de la Provincia de 
Salta en los autos caratulados: "M artínez, Julio Ariel, s/ 
Sucesorio", Expte N° 22.215/13, SecretariaN 0 1, c itay  
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores para que en el térm ino de 30 días de la última 
publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 8 de 
ju lio  de 2013. Dra. A ngélica E .T oro , Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/07/2013

O .P .N 0 400003534 F. N 0 0004-02445

Imp. S 150,00 e) 12 al 16/07/2013

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 2o N om ina

ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez en los autos 

caratulados "Miguel Angel Aviles s/Sucesorio" Expte. N° 
422.659/13, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial a  todos aquellos que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de 
Junio del 2013. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/07/2013
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O.P. N° 400003527 R. s/c N° 400000427

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 1 ra  
Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en 
los autos: "Lescano M énica - Sucesorio", Expte. N° 2- 
321.179/10, Cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
corridos de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (con al menos un día 
de publicación en el diario El Tribuno), (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 29 de Noviembre de 2.011. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria

Sin Cargo e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 400003526 F. N° 0004-02441

La Dra. Hebe A. Sam son, ju ez  del Juzgado de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Io Nom inación; 
Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los au
tos caratu lados: "Sucesorio  de: Pachao, Gerónim a; 
Aranda, Confesor", Expte. N° 425.685/13, O rdena la 
publicación de edictos durante 3 (tres d ías) en el Bole
tín Oficial y en el diario El T ribuno, citando a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta d ías de la últim a publica

ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Julio  de 
2013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 100035187 F .N ° 0001-50023

La Dra. M aría V irginiaT oranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil Com ercial, Laboral de Perso
nas y Familia, D istrito Judicial C entro - Cafayate Se
cretaría de la Dra. A ndrea Viviana Figueroa, en los autos 
caratulados "Bauer, Jorge Juan - Sucesorio" - Expte. N ° 
276/13 cita y  emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por

tres (3) dias consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación com ercial. Fdo. Dra. M aría Virgi
nia Toranzos de Lovaglio, Juez - Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaria. Cafayate, 1 9 d e Ju n io d e2 .0 1 3 .

Im p .S  150,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 100035179 F. N° 0001-49992

La Sra. Jueza de 10 Instancia en ]o Civil y Comercial, 
7o Nom inación Dra. Jacqueline San Miguel de  M urga, 
Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados: "Siquier, Lorenzo Raúl, López García 
de Siquier, M aría Inmaculada, Siquier, Juan José - Suce
sorio" Expte. N° 425.892/13, cita a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de 30 días 
a contar desde la últim a publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en el diario El Tribuno), Salta, 8 de Julio de
2013. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 400003522 F .N ° 0004-02438

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez ce  Prim e
ra Instancia Civil y Comercial de 6° Nom inación, Secre
taría  de la Dra. M aría de San Rom án, en lo s autos 
caratulados "Ferreira Padilla C arlos M anuel s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 404.948/12, cita a  todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el articulo 724 del C.P.C.yC. 
Publíquese por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en diario de m ayor circulación com ercial (art. 
723 C.P.C.yC.). Salta, 25 de Junio de 2.013. Dr. G on
zalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2013

O.P. N° 100035176 R. s/cN ° 100004384

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6o Nominación, Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría  a cargo  de la A u to rizan te , en los autos
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caratulados: "Carrizo, Damián Angel; Jiralda A dela y/o 
G iralda Adela y/o Gerala, A dela s/Sucesorio" Expte N° 
1.364/89: C ita por edictos que se publicaran por el tér
m ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y otros 
de m ayor circulación a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días corridos a contar desde la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlos v a le r , bajo apercibim ien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.yC. Salta, 27 
de Junio  de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Sin Cargo e) 10 al 12/07/2013

O.P. N° 100035174 F. N° 0001-49986

La Señora Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la Prim era N om inación, Dra. H ebe A. 
Sam son, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en 
los autos caratulados: "Q uispe, M arcelino  - Vargas, 
Silveria s/Sucesorio" - Expte. n° 247.467/08, cita a  to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o com o acreedo
res, para que en el térm ino de treinta d ías desde la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario  El 
T ribuno. Salta, 31 de Agosto del 2 .012. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/07/2013

O.P. N° 100035155 F. N° 0001-49964

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 4o N om inación, D istrito 
Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados Leiva, Filom ena por Sucesorio - 
Expte. N ° 429.266/13, cita y  em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o como acreedores para que 
dentro de los treinta d ías de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial m asi
va (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 04 de Julio de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100035173 F. N° 0001-49985

P o r  AVI LA SOSA 

JU D IC IA L CON BASE 

Inm u eb le  - B a rr io  Je sú s  ¡María

El V iernes 12 de ju lio  de 2.013 a Hs. 18.30, en 
España 955. - C olegio de M artilieros, rem ataré con la 
base de las dos terceras partes de la valuación fiscal, 
(art. 578 C .P.C .C) la porción indivisa (50% ) que le co
rresponde al dem andado, Landivisnay M ariano Rufino 
sobre el inm ueble, M atricula N ° 133.384, Sección T, 
M anzana 4486-a, Parcela 9 del departam ento C apita l^  
Descripción: Extensión según C édula Parcelaria: Fte. 
NE 6,47m  d/o, Fte: S.E. 21,47m . d/o Cdo. S . 0 . 10,0 m
- Cdo N O  25m  - O chava 5 m. Superficie 243,77 m2. d/  
o Límites: N .E  Calle S/N - S.E. Pje s/N - S.O. Pare 10 
M at 133.385 de la Pcia de Salta - N O  Pare: 8 M at 
133.383 de la Pcia de Salta, con H ipoteca en Prim er 
térm ino por $ 1.876,00 Acreedor: Pcia de Salta. E.P. N ° 
2.338. Fe 2170772000. Esc. de Gob. V íctor M anuel 
B rizuela. P re sen ta  una  co n stru cc ió n  de B lo q u e  y 
ladrillones con un am plio salón en construcción que 
ocupa la totalidad de la esquina, con techo de loza re
cién construido. Adem ás cuenta con una dependencia 
con techo de chapa y  piso de cem ento alisado donde 
funciona un local comercial. Pequeño galpón con piso 
de cem ento alisado y  techo de chapa. Habitación tam 
bién con techo de chapa. Un baño con revestim iento 
cerámico. Se deja constancia que el inmueble no funcio
na como vivienda familiar. Servicios: Agua, luz, cloaca, 
gas natural, pavim ento y alum brado público. “

Se abona 30%  del Precio en el acto del rem ate, so 
pena de dejarse sin efecto la adjudicación y el saldo a  5 
días de aprobada la subasta, lo que deberá depositar en 
el Banco M acro S.A. a  la orden de la Proveyente y 
com o perteneciente a estos autos, bajo apercibim iento 
de lo dispuesto en el Art 597 del CPCC.

Im puesto de sellos: 50%  a cargo del com prador en 
el mismo acto de la subasta.

Impuesto a la venta del bien (por Art 7 de ley 23.905) 
no incluido en el precio, se abonará antes de la inscrip
ción de transferencia. Ordena el Sr. Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com de 1 ra Nom  a cargo de la Dra. Hebe Samson
- Juez y Secretaría a  cargo de la Dra. Ivanna Chamale, en 
juicio: Sarapura Héctor c/Landivisnay Mariano R. y Otros
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- Ejecuc de Sentenciáis10 301.506/10 - Edictos por dos 
días en el Diario El Tribuno, un día en el Nuevo Diario y 
tres días en Boletín Oficial - Comisión 5 %  - Sellado de 
Rentas 1,25% en el acto, en efectivo y a cargo del com 
prador - Informes: Expediente en horas de despacho o a 
la M artiliera Tel. 4222069 - 156106874.

Imp. S 300,00 e) 10 al 12/07/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003549 R. s/c N° 400000435

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del N orte  - Tartagal, Secretaría de la proveyente, en 
autos "Sánchez, Lucia c/Ovejero, Daniel s/Adquisición 
del D om inio por Prescripción" Expte. N ° 21.739/12, 
cita al dem andado Sr. Ovejero, Daniel a fin de que se 
presente a ju ic io  y haga valer sus derechos en el térm ino 
de seis días desde la últim a publicación bajo apercibi
m iento de designarle defensor oficial para que lo repre
sente. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Tartagal, 4 de Junio de 2013. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 12/07/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003545 F. N° 0004-2452

El Sr. Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil 
de Personas y Fam ilia 2da. N om inación Dr. V íctor Raúl 
Soria, Secretaría A utorizante N ° 2, en los autos "C orra
les, Lucrecia Inés c/Juan C arlos D écim a s/D ivorcio", 
Expte. n° 405.628/12, cita al dem andado Juan C arlos 
Décim a, para que tom e intervención y haga valer sus 
derechos en este ju ic io  dentro de los nueve días de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designarle 
para que lo represente al Sr D efensor Oficial que por 
turno corresponda. Publíquese por un día. Dr. V íctor 
Raúl Soria, Juez. Salta, 3 de Julio de 2013. Dra. A na 
Cristina Vicente, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 400003539 F. N° 0004-02449

La Dra. Lucia Brandan Valy Juez de Juzgado de I o 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecuti

vos 3o N om inación, del distrito Judicial Centro, Secre
taría  de la Dra. R uth A driana Robles, en los autos 
caratulados "Credit SRL c/Cachagua, Darío A lfredo s/ 
Ejecutivo" E x p te N °406.001/12, c ita a e l Sr. Cachagua, 
Darío Alfredo D.N.I. N ° 24.875.455 a com parecer a 
juicio, por edictos que se publicarán por 1 (un) día en si 
Boletín Oficial y diario de circulación com ercial, p a _a 
que en el térm ino de cinco días, que se com putaran a 
partir de la últim a publicación, com parezca por s í , cc n 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacsr 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim ien:o 
de designársele Defensor Oficial para que lo represem e 
(art. 541 , inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese por 1 (Un) 
día en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del código procesal C. y C.). Salta, 
28 de M ayo de 2.013. Firm ado: Dra. Lucia B randal 
Valy, Juez Subrogante. Salta, 1 0 d e Ju lio d e 2 0 1 3 . Dra. 
Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 12/07/20:3

O.P. N° 100035192 F.N ° 0001-50018

El Juzgado de Q uiebras, C oncursos y Sociedad:s 
de Ida. N om inación, D istrito Judicial C entro de los 
Tribunales O rdinarios de la Provincia de Salta, con d >  
micilio en Avda. Bolivia n° 4671, 2do. Piso, C iudad 
Judicial, a cargo del Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez; 
Secretaría de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos 
caratulados: "Com pañía Argentina de Seguros Anta S. A. 
s/Incidente de Realización de Inm uebles en Capital F 2- 
deral", Expte. N° IN C -047.041/02, llama a mejoramiento 
de oferta para la adquisición del inm ueble identificado 
con M atricula N° 13-551/6, Circ. 13, Sección 2, M an
zana 14, Parcela 8; ubicado en calle M oreno N °794 / 
800, esquina Piedras 306/14, unidad funcional N° 5, 
Piso N ° 3, de la C iudad A utónom a de Buenos Aires, 
con una superficie aproxim ada de 292m  2.92dm 2. Por
centual 8 con 770 centésim os; superficie Unidad C om 
plem entaria V, Piso 3o: 8m2, 15dm; Unidad Com ple
m entaria VI Piso 3o: 5m 2,75dm 2. La liquidada Com pa
ñía A rgentina de Seguros A nta S.A. es propietaria del 
inmueble, el que se encuentra actualm ente desocupadb. 
La vivienda consta de varias oficinas interiores. El lla
m ado a m ejoram iento de oferta lo es sobre la base de S 
1.466.666.- (pesos un m illón cuatrocientos sesenta, y 
seis mil, seiscientos sesenta y seis). Se deberá dar cum 
plim iento a  las especificaciones contenidas en las con
diciones establecidas m ediante resolución de fs. 754 /
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755 de los autos de la referencia, que se describen a 
continuación: 1. G arantía de m antenim iento de la ofer
ta: C onsistente en un 10% de la propuesta m ediante 
depósito jud icial en el Banco M acro Sucursal T ribuna
les, a la orden del Juzgado y como pertenecientes a 
estos autos, a los efectos de responder por los gastos 
que pudiere generar el retiro de la propuesta de com pra 
durante el procedim iento de m ejoram iento de la oferta;
2. Procedim iento del m ejoram iento de oferta: Se llevara 
a cabo en los estrados del Juzgado de Prim era Instancia 
de C oncursos Q uiebras y Sociedades Prim era N om ina
ción, luego de la apertura de sobres en la audiencia a 
llevarse a cabo el día 14 (catorce) del mes de A gosto de 
2.013 (dos mil trece), o el siguiente d ía hábil si éste 
fuera declarado inhábil, a horas 11 :00 (once) en la Sala 
de A udiencias del Juzgado, donde los interesados m e
diante puja podrán efectuar sus ofertas, adjudicándose 
a la del precio más alto, y en caso de no concurrir inte
resados, el Inm ueble se adjudicara al Oferente por la 
base del procedim iento de la oferta; 3. Presentación de 
ofertas: Los postulantes deberán presentar sus ofertas 
en sobre cerrado en la Secretaria del Juzgado, en Ciudad 
Judicial sita en Avda. Bolivia 4671, C iudad de Salta, 
Provincia de Salta, hasta las 9,30 hs. del d ía fijado para 
la apertura de sobres; 4. A pertura de sobres: La apertu
ra de sobres que contengan las propuestas se realizaran 
el d ía 14 (catorce) del mes de A gosto de 2.013 (dos mil 
trece), o el siguiente día hábil si éste fuera declarado 
inhábil, a horas 11:00 (once) en la Sala de Audiencias del 
Juzgado; 5. M ejoram iento de ofertas: Una vez efectua
da la apertura de los sobres y conocida la m ejor oferta, 
los oferentes serán invitados a m ejorar la m ism a me
diante sobre cerrado en ese m ismo acto; 6. Requisitos

de la participación: los interesados deberán constituir 
una garantía equivalente a  la sum a de S 146.666.- (pe
sos ciento cuarenta y seis mil, seiscientos sesenta y 
seis) mediante depósito en el Banco M acro S.A. Sucur
sal Tribunales, con una antelación de 24 hs al d ía fijado 
para el m ejoram iento de la oferta. Es el 10% de la oferta 
base; 7. Integración del precio: Dentro de los cinco (5) 
días corridos a partir de la fecha de la adjudicación, 
m ediante depósito en el Banco M acro SA Sucursal T ri
bunales de esta Provincia, a  nom bre del Juzgado y como 
pertenecientes a  estos autos; 8. Publicidad: durante tres 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, Diario 
El T ribuno de la Provincia de Salta, y otro de am plia 
circulación tanto en ésta ciudad, com o en la CiudatL 
A utónom a de Buenos Aires, cuya prim era publicació "  
deberá realizarse con una antelación no m enor a quince 
días a la fecha que fuera fijada a los efectos de llevarse a 
cabo el m ejoram iento de oferta; 9. Im puesto a la trans
ferencia de Inm uebles: se establece que el impuesto a  la 
venta del inm ueble que estatuye el art. 7 de la Ley 
23.905 no está incluido en el precio y  se abonara antes 
de inscribirse la transferencia del Inmueble. 10. Queda a 
cargo del com prador el pago de las deudas que por ex
pensas m antuviere el inm ueble. 11. Se hace saber que 
ante el desistim iento de la m ejor oferta, se llam ará a 
nueva audiencia para un nuevo procedim iento. Nota: El 
expediente y las condiciones respectivas podrán ser 
c o n s u l ta d a s  en  M e sa  de  E n tra d a s  d e l Ju z g a d o  
interviniente, los días hábiles en el horario de 08:00 hs. 
a 13:00 hs. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica 
F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 420 ,00  e) 12 al 16/07/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 400003547 F. N° 0004-02453

E d ag ro  S .R .L .

Constitución - Fecha 12/03/13, y M odificatoria del 
09/05/13.

1) Facundo Robles, DNI N ° 23.953.164, C U IT N ° 
20-23953164-5, de 37 años de edad, argentino, de pro
fe s ió n  L ic e n c ia d o  en P ro d u c c ió n  y G e s tió n  
Agropecuaria, dom iciliado en 25 de M ayo 462 de la 
ciudad de M etán, casado en prim eras nupcias con la

Sra. M aría del Milagro Cornejo Ruiz, DNI N° 27973161; 
D iego  L anus, D N I N ° 3 0 .2 7 6 .7 5 3 , C U IT  N ° 20- 
30276753-0 de 29 años de edad, argentino, de profe
sión empresario, dom iciliado en Pasaje El Carmen 56 de 
la ciudad de M etán, casado en prim eras nupcias con la 
Sra. M artina Loitegui, DNI N° 30593010.

2) Denom inación social: "Edagro S.R.L.".

3) Dom icilio Social: calle 25 de M ayo N° 462, San 
José de M etán, Provincia de Salta.

4) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en
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el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 
Servicios: m ediante la prestación de servicios relaciona
dos a la agricultura y/o la ganadería, y de asesoram iento 
y asistencia técnica en el desarrollo o puesta en marcha 
de explotaciones agropecuarias; alquiler de m aquinaria 
agrícola y sublocarla.

5) Plazo de duración: 99 años.

6) Capital Social: S 350.000 (Pesos trescientos cin
cuenta mil) dividido en 350 (trescientas cincuenta) cuo
tas de S 1.000 (pesos un mil) valor nom inal cada una, 
las que se encuentran totalm ente suscriptas por cada 
uno de los socios, según el siguiente detalle: el Sr. Ro
bles la cantidad de 180 (ciento ochenta) cuotas sociales, 
y el Sr. Lanus la cantidad de 170 (ciento setenta) cuotas 
sociales. Las cuotas se integran en un 25 por ciento en 
dinero efectivo. La integración del saldo se deberá reali
zar dentro de un plazo m áxim o de dos años com puta
dos a partir de la fecha de constitución de la sociedad, 
en oportunidad que sea requerido por la reunión de 
socios.

7) Adm inistración: A cargo de un Gerentes, y con 
un máxim o de tres: Se designó com o Socios Gerentes 
titulares a Facundo R obles y  Diego M aría Lanus.

8) Representación Legal: Gerente. Indistinta.

9) Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/07/2013. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 92,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035208 F. N° 0001-50047

R o d a n o r S R L

Socios: Aroldo Gabriel Karcher M oreno, argentino, 
de 36 años edad, de estado civil: soltero, D.N.I. N° 
25.218.008, C.U.I.T. N ° 20-218008-8, de profesión: 
abogado, dom iciliado en calle Los Incienso N ° 459, 
Barrio Tres Cerritos, Departam ento Capital - de la P ro
vincia de Salta, y la Sra. C laudia G ertrudis Benone, 
argentina, de 36 años de edad, de estada civil: soltera,
D.N.I. N° 23.038.403, N° C.U.I.T. 27-23038403-2, de 
profesión: com erciante, dom iciliada en pasaje Virgen 
del Rosario N ° 284, Barrio Cam pos Caseros, Departa
mento Capital, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 03 de J u n b  de 2.013, y 
M odificatoria de 24/06/2013.

Denom inación Social: "Rodanor S .R  L."

Domicilio Legal: Jurisdicción en la C¡udad de Salta, 
Departam ento Capital, Provincia de Salta, constituyen
do dom icilio legal y adm inistrativo en c ü le  Catam arca 
N ° 816, de la C iudad de Salta, D epartam ento Capital, 
Provincia de Salta. El citado dom icilie constituye el 
asiento de la Sede Social.

Objeto: La sociedad tiene por obje:o realizar por 
cuenta propia, o por cuenta y orden de ‘erceros o aso
ciada a terceros en cualquier punto del país o del extran
jero , las siguientes actividades: a) La com ercialización 
de repuestos, accesorios, lubricantes, servicios genera
les para autom otores en general.

A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad juríd ica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este 
contrato. Plazo de Duración: C incuen ta(50) años.

Capital Social: El Capital de la Sociedad se fija en la 
sum a de pesos: Doscientos cincuenta mil [5250.000,00), 
dividido en dos mil quinientas (2 .500,00) cuotas, cuyo 
valor nom inal es de pesos cien (S 100^00) cada una, 
totalm ente suscriptas por los socios, de la siguiente 
form a: mil quinientas (1 .500,00) cuotas son suscriptas 
por el socio, A roldo Gabriel K archer MDreno, y un mil 
(1000,00) cuotas son suscriptas por la socia C laudia 
Gertrudis B enone , cuando el giro comercial lo requiera, 
podrá aum entarse el capital en el párrafo anterior, por 
el voto unánim e, en reunión de socios, que determ inara 
el plazo y m onto de la integración, conform e a la sus
cripción y en su m ism a proporción de las cuotas socia
les que suscribió cada uno de los socios.

Se integran en un veinticinco por c.ento (25,00% ) 
en dinero en efectivo, según com probam e de su depósi
to en el Banco M acro S.A., Sucursal Salta. Los socios 
se obligan a integrar el saldo dentro del plazo de dos 
años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente contrato.

Adm inistración y R epresentación Legal: La adm i
nistración, uso de la firma social, y representación legal, 
será ejercida por un socio, y o un gerente designado 

para tal efecto. El cual tendrá todas las facultades para 
actuar am pliam ente en todos los n e g o cb s  sociales; pu- 
diendo realizar cualquier acto o contrata para la adqui
sición de bienes m uebles o inmuebles, m ajenación, ce
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sión, locación, gravarlos con derechos reales; operar con 
todos los bancos oficiales y privados, realizar opera
ciones con entes autárquicos, o em presas del Estado. 
N o puede com prom eter a la Sociedad en fianzas o ga
rantías a favor de terceros en operaciones ajenas al ob
je to  social. A los efectos de dar cum plim iento a lo 
prescripto en el artículo 157,3° apartado y artículo 256
2o apartado, el gerente en garantía de su desem peño 
depositará en la caja de la Sociedad, un pagaré de pesos 
diez mil ($10.000,00).

Gerente: A roldo Gabriel K archer M oreno.

Cierre de Ejercicio: 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/07/2013. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 116,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035194 F .N ° 0001-50033

C o tex n o r S .R .L .

Denom inación: "Cotexnor S.R.L."

Fecha de Constitución: 13/06/13.

Socios: Fem ando A rturo A ntonio Abregú; argenti
no; DNI N° 24.072.790; C U IT N ° 20-24072790-1; de 
38 años; contador público nacional; soltero; dom icilia
do en Av. H éroes de la Patria N° 755 B° C iudad del 
M ilagro de la ciudad de Salta Capital y Santiago Issa; 
argentino; DNI N° 34.244.266: CUIT N° 20-34244266- 
9; de 23 años; em presario; soltero; dom iciliado en Av. 
Belgrano N° 1653 de la ciudad de Salta Capital.

Duración: 50 años

Objeto: Realizar por cuenta propia y/o asociada a ter
ceros, en participación y/o en comisión o de cualquier otra 
manera en cualquier parte de la República Argentina o del 
extranjero, las siguientes actividades: a) Fabricación, ela
boración y transformación de productos y subproductos 
de fibras textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales y 
la confección de ropa; prendas de vestir; mantelería y ropa 
de blanco en general, b) Comerciales: compra, venta, dis
tribución, consignación, importación y exportación de los 
artículos motivo de la actividad.

Capital Social: S 270.000,00, dividido en 2.700 cuo
tas de S I00 cada una, que los socios suscriben e inte

gran en este acto y de acuerdo al siguiente detalle: Fer
nando A. A. Abregú, suscribe 1.350 cuotas e integra el 
25% ) en dinero en efectivo es decir S 33.750,00; y San
tiago Issa suscribe 1.350 cuotas e integra el 25%  en 
dinero en efectivo es decir S 33.750,00; el saldo restante 
será integrado por los socios dentro de los dos años 
contados a partir de la fecha del presente.

A dm inistración: La adm inistración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de un gerente 
socio o no; y la duración en el cargo será el del plazo de 
duración de la sociedad

Cierre de Ejercicio: 31 de octubre de cada año.-

Gerente: Fem ando A. A. Abregú DNI N° 24 .072.790® ^ 
con dom icilio especial en Av. Héroes de la Patria N° 7 5 ^ ^  
B° C iudad del M ilagro de la ciudad de Salta Capital.

Sede Social: Av. B elgrano N° 1653 de la ciudad de 
Salta Capital.

C E R TIFIC O : Q ue po r O rden  del Sr. Juez  de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro . A u to rizo  la p ub li
cación  del p resen te  E dicto . S ecretaría , Salta , 05 de 
Ju lio  de 2013. Dra. M artha  G onzález  D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 86,00 e) 12/07/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100035209 F .N ° 0001-50049

H .R .M . F in an zas  S.A.

ASA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA  ^

Convócase a los señores accionistas de H .R.M . Fi
nanzas S.A. a Asam blea General O rdinaria a  celebrarse 
el d ía 25 de ju lio  de 2013, a las 20:00 horas, en su sede 
social ubicada en la calle Del M ilagro 635 de esta ciudad 
de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para suscribir el Acta 
de Asamblea.

2.- C onsideración del Balance General, Inventario, 
Estados de R esultados y M em oria que establece el Art. 
243 de la Ley de Sociedades Com erciales, y  R esultado 
del Ejercicio correspondientes al ejercicio comercial ce
rrado al 31 de diciem bre de 2012.

3.- C onsideración de la gestión del Directorio.
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4.- E lección de los m iem bros del D irectorio, res
petando el procedim iento  establecido  por el estatuto 
social.

5.- Posibilidad de distribuir dividendos.

Se pone en conocim iento de los accionistas que la 
docum entación a considerar se encuentra  a d isposi
ción para su estudio y análisis en la sede social de la 
sociedad.

Asimismo, se hace saber a los accionistas que la 
asam blea sesionará, en prim era convocatoria, con la 
presencia de m ás de la m itad de los accionistas con 
derecho a voto y transcurrida una hora de la fijada en la 
citación sin obtener quórum , la Asam blea sesionará, en 
segundo convocatoria, con el núm ero de socios con de
recho a voto presentes y en condiciones de votar.

M atías E tch art 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 12 al 18/07/2013

O .P .N 0 100035158 F .N ° 0001-49969

M a te rn id ad  P riv a d a  S a lta  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA  N° 25

Se convoca a los señores accionistas de M aternidad 
Privada Salta S.A. en su sede social de calle Urquiza n° 
150, ciudad de Salta, para el d ía 25 de Julio de 2013 a 
horas 20 (veinte) en prim era convocatoria, para cele
brar la A sam blea General O rdinaria N ° 25, a fin de tra
tar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta de Asamblea.

2.- A probación de la fecha de convocatoria de la 
Asam blea Ordinaria.

3.- Consideración de M em oria de Directorio, In
ventario, Estados Contables e Inform e del Sindico, co

rrespondientes al ejercicio económ ico anual finalizado 
el 31 de A gosto de 2011.

4.- C onsideración de la distribución de resultados 

correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31/08/ 
2011.

5.- Consideración de la gestión del Directorio y asig
nación de honorarios para sus m iem bros, sin perjuicio

de los resultados obtenidos, conform e lo previsto por 
el art. 261, últim o párrafo - Ley N ° 19550. Asignación 
de honorarios del Síndico.

6.- Fijación del número de m iem bros del Directorio 
y elección de los mismos.

7.- E lección de un Síndico titu lar y un Síndico 

suplente.

De no ex istir quórum  legal ex ig ido  en p rim era  
convocatoria , se cita en segunda convocatoria  a horas
21 (vein tiuna) de la m ism a fecha y en el m ism o dom i
cilio , en cuyo caso se considerará  co n stitu id a  dicha 
A sam blea con el quórum  establecido  en segunda con
vocato ria  po r los art. 243 y  244 - Ley N ° 19550, 
respectivam ente.

Jorge La Torre 
Director 

R o b erto  G iam paoli 
Director

Imp. S 200,00 e) 10 al 16/07/2013

AVISO COMERCIAL

O .P .N 0 100035219 F. N° 0001-50058

Félix L av aq u e  S.A.

Inscripción  de D irec to rio

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia 
de Salta, ordena de acuerdo con los térm inos del Art. 10 
y m odificatorias de la Ley 19550, la publicación en el 
Boletín Oficial por un (1) día, de la renovación de direc
torio de la sociedad Félix Lavaque S.A., que se resolvió 
m ediante A cta de A sam blea N° 32 del d ía 06 de M arzo 
de 2.013, el que queda conform ado de la siguiente ma
nera: D irec to res  T itu la re s : P re sid en te : F ra n c isco  
Gilberto Lavaque D.N.I. N ° 13.064.769. V icepresiden
te: Julio Ricardo Lavaque, D.N.I. N ° 25 .998.501, D i
re c to r  T itu la r : A d o lfo  A ria s  L in a re s , D .N .I . N° 
12.959.225.

Se autoriza la publicación del presente edicto por 
resolución de fecha 14 de Junio de 2.013.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/07/2013. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 12/07/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100035201 F.N ° 0001-50043

C lu b  A tlético  C e n tra l N o rte  - S a lta

A SA M B LEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El Club A tlético Central N orte, de acuerdo al Título
IX, Art. 44° del Estatuto social, convoca a  sus asocia
dos a la A sam blea General Extraordinaria, a llevarse a
cabo el m iércoles 31 de ju lio  de 2013 ,a horas 08.00, en
la sede social sita en Avenida Entre R íos n° 1.498 -
C iudad de Salta, a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lecturay consideración del Actade Asamblea anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para refrendar el A cta

3.- C onsideración y aprobación o no de la M em o
ria, Inventario, B alance General, C uenta de Ganancias
y Pérdidas, Cálculos de Recursos e Informe de la Com i
sión Físcalizadora, correspondiente al E jercicio 2012.

4.- C onsideración y  aprobación o no de la reform a
del Estatuto social.

Art. 48° del Estatuto social: El quórum de las Asambleas
será la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Sin
embargo, transcurrida una hora después de la fijada en la
citación, sin obtenerla quórum, la Asamblea sesionará váli
damente con el número de asociados presentes.

Dr. R am iro  C arlo s Angulo
Secretario

Cr. José  M acaione
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035198 F .N ° 0001-50040

Asociación de Ex - T rabajadores y Jubilados de Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores asociados a la Asam blea
General O rdinaria  que se realizará el día 06 de A gosto
del 2013 a hs. 17.- en el dom icilio de Pasaje Paso de Los
Patos N° 2333 - Casa N° 58 - Barrio L ibertador - Salta

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el Acta.

2.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General Año 2012.- Estados de R esultados, In
form e del O rgano de Fiscalización correspondiente al
Ejercicio cerrado al 31/12/2012.

R icardo  Félix Visa
Secretario

José  E rn esto  Sevillano
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/07/2013

O.P. N° 100035193 F. N° 0001-50029

C e n tro  Vecinal 25  de  M ayo  - S a lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El Centro Vecinal 25 de M ayo convoca a  sus asocia
dos a la Asam blea Extraordinaria, que se realizara el día
04 de A gosto de 2013 a  hs. 11 en la sede social, sito e ií
Ayacucho y  esq. Coronel Vidt, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2 .-Lectura y  consideración B a ian ceañ o 2 0 1 1 /2012.
M em oria de C om isión D irectiva e Inform e del Organo
de Fiscalización por el m ismo periodo.

3.- E lección para la renovación total de C om isión
Directiva y  O rgano de Fiscalización.

4.- D esignar a 2 (dos) socios para firm ar el Acta.

O rnar A g u irre
Presidente

Imp. S 25,00 e) 12/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100035221

Saldo anual acumulado $ 357.249,00
Recaudación  
Boletín del d ía 11/07/13 S 4.322,00
Total recaudado a  la fecha $ 361.571,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003551

Saldo anual acum ulado s 85.139,00
s Recaudación •
Boletín del día 11/07/13 s 1.252,00
Total recaudado a  la fecha s 86.391,00

A
C O N T IN U O S  S A L T A  S .H .
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